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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:  Ejecutivo  

Radicación:   110013336038202000254-00 

Demandante:   Bogotá D.C. - Secretaría Distrital de Seguridad,  
   Convivencia y Justicia 

Demandada:   Servicios Postales Nacionales S.A. 

Asunto:    Aprueba Liquidaciones de Crédito y Costas 

 

El 22 de marzo de 20221, el Despacho (i) requirió a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia para que manifestara si aceptaba o no la propuesta de pago 

efectuada por la entidad ejecutada; (ii) ordenó seguir adelante con la ejecución, tal 

como se dispuso en el mandamiento ejecutivo de pago del 9 de agosto de 20212, la 

práctica de la liquidación del crédito y condenó en costas a la parte demandada, por lo 

que se fijó como agencias en derecho la suma de $48.420. 

 
Con memorial radicado electrónicamente el 24 de marzo de 20223 la apoderada de la 

entidad ejecutante indicó, que con “correos electrónicos de 8 de febrero y 11 de marzo de 

2022 adjuntos, le fue informado al apoderado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. que no 

era posible aceptar la propuesta de pago del valor del capital del crédito”, asimismo, dijo que le 

valor de la liquidación de crédito al día 10 de marzo de 2022 corresponde a la suma de 

$1.721.727.    

 
El apoderado de Servicios Postales Nacionales S.A. el 29 de marzo de 20224 comunicó 

que en efecto recibió los correos electrónicos de parte de la entidad ejecutante, en 

donde no aceptó la propuesta de pago, además, expresó que el valor adeudado es la 

suma de $1.302.509.  

 
Con oficio No. DESAJ22-JA-0842 del 25 de noviembre de 20225, el Profesional 

Universitario Contador Grupo de Liquidaciones de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, remitió liquidación de crédito6 dentro del proceso 

de la referencia, por un total adeudado hasta la fecha de la elaboración de $2.122.176, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del Código General 

del Proceso.  
 

La Secretaria del Despacho mediante constancia de 3 de febrero de 20237 indicó que la 

fijación en lista de 1° del mismo mes y año se dejaba sin efectos debido a un error en el 

cargue en el micrositio del Juzgado y en la identificación de los sujetos procesales, por 

lo que fue necesario realizar nueva fijación en lista, por tanto durante los días 7 a 9 de 
febrero de 20238, se corrió el traslado nuevamente de la liquidación del crédito en 

mención y de la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado9, 

conforme a los artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP.  

 

Ahora, si bien los apoderados de las partes presentaron sus propias liquidaciones 

crédito dentro del presente asunto, esto sucedió antes de remitir el expediente a la 

                                                           
1 Ver documento digital “20.- 22-03-2022 AUTO REQUIERE - SEGUIR ADELANTE EJEC.”. 
2 Ver documento digital “10.- 02-05-2022 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO”. 
3 Ver documentos digitales “22.- 25-03-2022 CORREO” y “23.- 25-03-2022 MEMORIAL”. 
4 Ver documentos digitales “29.- 29-03-2022 CORREO” y “30.- 29-03-2022 OPOSICION A LA 

LIQUIDACION”. 
5 Ver documentos digitales “34.- 25-11-2022 CORREO” y “35.- 25-11-2022 OFICIO OFIAPOYO”. 
6 Ver documento digital “36.- 25-11-2022 LIQUIDACION DEL CREDITO 20-254”. 
7 Ver documento “44.- 03-02-2023 CONSTANCIA SECRETARIAL” 
8 Ver documento digital “46.- 06-02-2023 FIJACION EN LISTA”. 
9 Ver documento digital “45.- 03-02-2023 IQUIDACIÓN DE COSTAS CORREGIDA”. 
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oficina de apoyo, y como quiera dentro del lapso de tiempo de la fijación de lista no 

presentaron ninguna objeción, el Juzgado procederá aprobar la realizada por la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en contra de SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A., correspondiente a DOS MILLONES CIENTOS VEINTIDÓS MIL 

CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($2.122.176) M/Cte. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho en contra de la 
HOLDING MASIVOS S.A.S., correspondiente a CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($48.420) M/Cte.   

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. EDMUNDO TONCEL ROSADO, 

identificado con C.C. No. 84.083.698 y T.P. No. 110.573 del C. S. de la J., como 
apoderado del ICBF, conforme y para los fines del poder allegado al expediente10. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones.judiciales@scj.gov.co; Edmundo.toncell@scj.gov.co; 

Edmundo_toncell@hotmail.com;  

Parte demandada: correo.comercial@4-72.com.co; notificaciones.judiciales@4-

72.com.co; servicioalcliente@4-72.com.co; ivan.enciso@4-72.com.co;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

                                                           
10 Ver documento digital “28.- 23-02-2023 PODER”. 
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Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate
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